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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO por el cual se modifica el Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

CERTIFICACIÓN del Municipio de Múzquiz, Coahuila mediante el cual se presenta y se aprueba en su caso la relación 

de los bienes muebles e inmuebles amparados con facturas y escrituras a nombre del Municipio. 

 

 3 

AVANCE Financiero correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Múzquiz, 

Coahuila. 

 

 7 

FE DE ERRATAS del Balance Final de la Manufacturera Mano con Mano Morelos, S.A. de C.V. publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 94, Ordinario, de fecha 25 de noviembre de 2014. 

 9 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el ejercicio de las 

Facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 1, 6 y 9 apartado A fracción XIV y XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo décimo séptimo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, establece la 

obligación de las entidades federativas de crear su correspondiente Consejo de Armonización Contable, debiendo incluir como 

integrantes, a representantes de los municipios, órganos de fiscalización estatales y de los colegios de contadores con el propósito de 

impulsar el debido cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable.  

 

Que mediante la creación del Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, se impulsa el desarrollo 

administrativo del Estado al apoyar a las autoridades locales para la obtención de información oportuna, clara, veraz y comparable, 
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lo cual es de relevante importancia para la óptima toma de decisiones, apegándose a los propósitos fundamentales de armonización 

contable en los tres órdenes de gobierno, y al fortalecimiento de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia.  

 

Que el Acuerdo del Ejecutivo mediante el cual se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

fue publicado en el Periódico Oficial  del Estado en fecha 07 de octubre de 2011, y que a la fecha se han modificado diversas figuras 

en cuanto a instituciones de la administración pública estatal así como de sus titulares, motivo por el cual a efecto de actualizar dicho 

acuerdo respecto a las figuras existentes en la actualidad, así como para la armonización con las establecidas en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y con el propósito de continuar impulsado el desarrollo 

administrativo del estado, se tiene a bien modificar el ordinal tercero del Acuerdo mediante el cual se Crea el Consejo de 

Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CONSEJO DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

ÚNICO.- Se modifica del artículo tercero el primer párrafo, numerales 1, 2 y 3 en su primer punto, del Acuerdo mediante el cual se 

Crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

TERCERO.- El CACOC se integrará por los siguientes 16 miembros:  

 

1. La persona titular de la Secretaría de Finanzas, quien ocupará la presidencia del CACOC.  

 

2. Tres representantes del Poder Ejecutivo, que serán:  

 

 La persona titular de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas;  

 

 La persona titular de la Subsecretaría de Egresos y Administración de la Secretaría de Finanzas 

 

 La persona titular de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, quien ocupará la 

Secretaría Técnica del Consejo.  

 

3. … 

 

 La o el diputado que coordine la Comisión de Auditoría Gubernamental y Cuenta Pública; 

 

 … 

 

4 a 9… 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Saltillo, Coahuila; a los quince días del mes de julio del año 2015.  

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO FISCALIZACIÓN Y  

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO 

(RÚBRICA) 
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FE DE ERRATAS DEL BALANCE FINAL DE LA MANUFACTURERA MANO CON MANO 

MORELOS, S.A. DE C.V. PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 94, ORDINARIO, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

 

 

 

 

DICE:  

 

 

 

 

 

MANUFACTURERA MANO CON MANO SIERRA MOJADA, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACIÓN 

 

 

 

 

. . . . 

 

 

 

 

 

DEBE DECIR: 

 

 

 

 

 

MANUFACTURERA MANO CON MANO MORELOS, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACIÓN 

 

 

 

 

. . . . 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


